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Parlamento de Navarra 23 de octubre de 1989 

Serie A: 
PROYECTOSDELEYFORAL 

Proyecto de Ley Foral de control de actividades clasificadas para la protección del 
medio ambiente 

ENMIENDAS PRESENTADAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de las enmiendas presentadas al proyecto 
de Ley Foral de control de actividades clasificadas 
para la protección del medio ambiente, publicado 
en el Boletín Oficial de la Cámara núm. 63, de 20 
de septiembre de 1989. 

Pamplona, 19 de octubre de 1989. 
EI Presidente: l .  Javier Gómara Granada. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 1 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 1 ,  proponiendo la sustitución por el 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Art. 1. Esta Ley Foral tiene por objeto regular 

el régimen de autorización y funcionamiento de 
cualquier actividad o instalación, pública o privada, 
susceptible de ocasionar molestias, alterar las con- 
diciones de salubridad, causar daños en el medio 
ambiente o producir riesgos para las personas o 
bienes. 

Motivación: 

legislación básica que son obvias. 

ENMIENDA NUM. 2 

siguiente 

Eliminar las referencias al ámbito territorial y a la 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de modificación. 

Se propone el siguiente texto alternativo: 
La presente Ley Foral tiene por objeto desarro- 

llar, en el ámbito de la Comunidad Foral de Nava- 
rra, la legislación básica del Estado en materia de 
medio ambiente, así como la regulación del regi- 
men de autorización y funcionamiento de cualquier 
actividad o instalación, lo sea pública o privada, 
susceptible de ocasionar molestias, alterar las con- 
diciones de salubridad, causar daños al medio 
ambiente o producir riesgos para las personas o los 
bienes. 
Motivación: 

EI hecho de que aparezca confusamente en la 
Ley tanto los objetivos, como las materias a regu- 
lar, hace que se intente clarificar desde el inicio la 
utilidad de esta norma. 

ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de supresión. 
Suprimir: ... en el ámbito de la Comunidad 

Foral de Navarra, y ... 

Justificación: 

Ley Foral no puede ser otro. 
No es necesario. Obviamente el ámbito de la 

ENMIENDAS AL ARTICULO 2 

ENMIENDA NUM. 4 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 2.1, párrafo l.O, proponiendo la 
sustitución por el siguiente 
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TEXTO ALTERNATIVO: 
Quedan sometidas a las disposiciones de la 

presente Ley Foral todas las actividades o instala- 
ciones, que se denominarán clasificadas, incluidas 
en la relación siguiente. 

Motivación: 
Eliminar la referencia que se hace a la denomi- 

nación a partir de la vigencia en la Ley, que resulta 
innecesaria. 

ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de adición al artículo 2.O, 1. 9). 
Añadir: (restaurantes.. . bares.. . 

Justificación: 
Entendemos que este tipo de locales debe estar 

claramente incluido en la relación de actividades 
clasificadas puesto que entendemos que el control 
de este tipo de actividad se incluye dentro de los 
objetivos de la presente Ley. 

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de modificación al artículo 2. 1 h). 
Se propone el siguiente texto alternativo: 
h) Actividades hosteleras y de acampada. 

Motivación: 
Se trata de integrar la totalidad de las activida- 

des hosteleras, sin que aparezca la duda de si son 
sólo las citadas y por otro lado incluir y diferenciar, 
todas las modalidades de acampada, siempre que 
ésta no sea libre, de las actividades de hostelería 
que no siempre coinciden. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 3 

ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de modificación al artículo 3.O.2. 
Cambiar por: 
Reglamentariamente se determinará la docu- 

mentación que deberá presentarse junto con la 

solicitud, que, en todo caso comprenderá ... 
una descripción de la actividad .... 
Justificación: 

Por ser más sencilla la redacción. 

ENMIENDA NUM. 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, apartado 4, proponiendo la 
sustitución por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Salvo que proceda la denegación expresa de la 

licencia por razones de competencia municipal, 
basadas en el planeamiento urbanístico o en las 
Ordenanzas municipales, el Alcalde someterá la 
actividad solicitada a exposición pública en el Bole- 
tín Oficial durante quince días, al objeto de que 
puedan presentarse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, y emitirá posteriormente in- 
forme razonado sobre el establecimiento de la 
mencionada actividad. 

Motivación: 

publicidad. 
Se trata de establecer el tiempo y modo de la 

ENMIENDA NUM. 9 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de modificación al artículo 3.O.5. 
Cambiar por: 
... de la actividad solicitada. Dicho informe 

será vinculante para la autoridad municipal ... 
cuando suponga ... la denegación de la licen- 
cia ... 
Justificación: 

Por ser más sencilla la redacción. 

ENMIENDA NUM. 10 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 3, apartado 6, proponiendo la 

TEXTO PROPUESTO: 
EI otorgamiento de la licencia se hará público en 

el Boletín Oficial en todo caso. 

adición del siguiente 
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Motivación: 
Establecer también un trámite de publicidad para 

conocimiento general del otorgamiento de la licen- 
cia, que permita su impugnación. 

ENMIENDA AL ARTICULO 4 

ENMIENDA NUM. 11 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de modificación al artículo 4. 
Se propone el siguiente texto alternativo: 
EI Gobierno de Navarra podrá delegar la emisión 

del informe citado en el artículo anterior, para las 
actividades que expresamente se determinen, en 
aquellos Ayuntamientos que cuenten con servicios 
técnicos para ello, previa petición de los mismos. 

Motivación: 
Además de dar otra redacción al artículo, la 

pretensión de esta enmienda es eliminar el adjetivo 
que se le añade a los servicios técnicos municipa- 
les, ya que supone un criterio valorativo que atenta 
contra la delegación misma. 

ENMIENDA AL ARTICULO 5 

ENMIENDA NUM. 12 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de modificación al artículo 5 . O  
Cambiar por: 
Las licencias de actividad correspondientes a 

actividades clasificadas se entenderán otorgadas 
por silencio positivo en el plazo de dos meses, 
excepto las de aquellas actividades para las que la 
legislación vigente disponga otra cosa. 

Justificación: 
Por corrección lingüística. 

ENMIENDA AL ARTICULO 6 

ENMIENDA NUM. 13 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 6, proponiendo la adición del si- 
guiente 

23 de octubre de 1989 

TEXTO PROPUESTO: 
1. Las Entidades Locales no podrán conceder 

licencias de obras para actividades clasificadas en 
tanto no se haya otorgado la licencia de actividad 
correspondiente. 

2. Las licencias se entenderán otorgadas 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de 
tercero, por lo que no exonerarán de las responsa- 
bilidades civiles o penales en que incurran los 
titulares de las licencias en el ejercicio de sus 
actividades. 

3. Las licencias serán transmisibles, de- 
biendo ser notificada su transmisión a la Corpora- 
ción a efectos de determinar el sujeto titular de la 
actividad y las responsabilidades que de tal condi- 
ción se derivaren. 

4. Las licencias quedarán sin efecto si se 
incumplieren las condiciones a que estuvieren su- 
bordinadas, y deberán ser revocadas cuando des- 
aparecieren las circunstancias que motivaron su 
otorgamiento o sobrevinieran otras que, de haber 
existido a la sazón, habrían justificado la denega- 
ción, y podrán serlo cuando se adoptaren nuevos 
criterios de apreciación. 

Podrán ser anuladas las licencias cuando resul- 
taren otorgadas erróneamente. 

La revocación fundada en la adopción de nuevos 
criterios de apreciación o en error en su otorga- 
miento, que no sea motivado por la acción dolosa 
del peticionario, comportarán el resarcimiento de 
los daños y perjuicios que se causaren. 

Motivación: 
Se trata de completar el régimen jurídico de las 

licencias, incorporando el régimen legal y jurispru- 
dencial vigente. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 8 

ENMIENDA NUM. 14 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al articulo 8, proponiendo la sustitución por el 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Las medidas correctoras impuestas en la licen- 

cia de actividad podrán ser revisadas en función de 
la legislación en materia de medio ambiente vigente 
en cada momento, debiendo adaptarse a las inno- 
vaciones aportadas por el progreso científico y 
técnico. 

siguiente 
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Motivación: 
Se trata de acomodar las medidas correctoras 

establecidas a las técnicas que reduzcan su inciden- 
cia negativa en la calidad de vida. 

ENMIENDA NUM. 15 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de adición al artículo 8." 
Añadir: en cada momento, incluida la norma- 

tiva comunitaria. 

Justificación: 
Creemos que es interesante, que en todo caso 

esté presente una mención expresa a la normativa 
comunitaria, que en materia medioambiental viene 
desarrollando la Comunidad Económica Europea. 

ENMIENDA AL ARTICULO 9 

ENMIENDA NUM. 16 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 9, proponiendo la sustitución por el 

TEXTO ALTERNATIVO: 
La licencia de actividad caducará por falta de 

ejercicio de la actividad correspondiente, en los 
plazos y supuestos que reglamentariamente se 
determinen. 

Motivación: 
Se trata de deslegalizar los supuestos y los 

plazos, que pueden variar en función de las carac- 
terísticas de la actividad. 

siguiente 

ENMIENDA AL ARTICULO 11 

ENMIENDA NUM. 17 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de modificación al artículo 11. 
Cambiar por: 
Las licencias de apertura correspondientes a 

actividades clasificadas se entenderán otorgadas 
por silencio positivo en el plazo de un mes, excepto 
las de aquellas actividades para las que la legisla- 
ción vigente disponga otra cosa. 

Justificación: 
Por coherencia con la enmienda al artículo 5.0 

ENMIENDA AL ARTICULO 12 

ENMIENDA NUM. 18 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 12, proponiendo la sustitución por el 

TEXTO ALTERNATIVO: 
La obtención de la licencia de apertura será 

previa a la concesión de las autorizaciones de 
enganche o ampliación de suministro de energía 
eléctrica, de utilización de combustibles líquidos o 
gaseosos, de abastecimiento de agua potable y 
demás autorizaciones preceptivas para el ejercicio 
de la actividad. 

Motivación: 
Se trata de establecer la imprescindible necesi- 

dad de la licencia de apertura en todos los supues- 
tos de posteriores autorizaciones administrativas o 
disponibilidad de servicios. 

siguiente 

ENMIENDA AL ARTICULO 15 

ENMIENDA NUM. 19 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión al artículo 15, del 

<<en la forma que reglamentariamente se deter- 
siguiente texto: 

mine,,. 

Motivación: 

que no precisa de matizaciones reglamentarias. 
La apelación a la confidencialidad es un derecho 

ENMIENDA AL ARTICULO 16 

ENMIENDA NUM. 20 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión al artículo 16, de todo 
el artículo. 
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Motivación: 
La Administración no debe interferirse en cues- 

tiones internas de los titulares de actividades clasifi- 
cadas, sino exigir, que la normativa se cumpla con 
nombramientos o sin ellos. 

ENMIENDA AL ARTICULO 18 

ENMIENDA NUM. 21 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de adición al artículo 18. 
Añadir: ... la Alcaldía no efectuase las actua- 

ciones previstas en dicho artículo, ... 
Justificación: 

Por claridad en cuanto a qué actuaciones van a 
ser las que le correspondan al Consejero de Orde- 
nación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 19 

ENMIENDA NUM. 22 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de adición al artículo 19 a). 
Añadir: ... para que actúe si esta ... 

Por claridad. 
Justificación: 

ENMIENDA NUM. 23 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de modificación al articulo 19 b). 
Cambiar: ... de campaña ... así como ... 

Por claridad. 
Justificación : 

ENMIENDA NUM. 24 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de adición al artículo 19. 

Se propone la adición tras (c... poner en conoci- 
miento., la palabra inmediato, para que quede 
redactado del siguiente modo: 

EI titular de una actividad clasificada deberá 
poner en conocimiento inmediato del Alcalde ... 
Motivación: 

No sólo debe exigirse que los hechos se notifi- 
quen, sino que tal notificación sea inmediata, para 
de este modo poder actuar con la urgencia necesa- 
ria. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 20 

ENMIENDA NUM. 25 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 20, proponiendo la sustitución por el 

TEXTO ALTERNATIVO: 
EI Alcalde o el Consejero de Ordenación del 

Territorio, Vivienda y Medio Ambiente podrán para- 
lizar con carácter preventivo cualquier actividad 
clasificada, en fase de construcción o de explota- 
ción, total o parcialmente, por cualquiera de los 
siguientes motivos: 

a) Ocultación de datos, su falseamiento o 
manipulación maliciosa en el Proyecto de autoriza- 
ción. 

b) EI incumplimiento o transgresión de las 
condiciones ambientales impuestas para la ejecu- 
ción del proyecto. 

c) Cuando existan razones fundadas de daños 
graves o irreversibles al medio ambiente o peligro 
inmediato para personas o bienes, en tanto no 
desaparezcan las circunstancias determinantes, pu- 
diendo adoptar las medidas necesarias para com- 
probar o reducir riesgos. 

Motivación: 
Se trata de completar el contenido del proyecto 

con supuestos que pueden dar lugar a resolución 
incorrecta por parte de la Administración o cuando 
se estén incumpliendo las condiciones de la licencia. 

siguiente 

ENMIENDA NUM. 26 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de modificación al articulo 20. 
Cambiar por: 
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personas o bienes. En tanto no desaparezcan 
las circunstancias determinantes de dicha para- 
lización, podrán adoptar las medidas ... 
Justificación: 

Con objeto de acortar una frase demasiado 
larga, y clarificar la redacción del proyecto, que en 
este punto consideramos confusa. 

ENMIENDA AL ARTICULO 21 

ENMIENDA NUM. 27 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de modificación al artículo 21. 
Cambiar por: con carácter sustitutorio, a costa 

del titular ... 
Justificación: 

Es más sencillo. 

ENMIENDA AL ARTICULO 22 

ENMIENDA NUM. 28 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de adición al artículo 22 a). 
Añadir: ... autorizarse por cumplir los requisi- 

tos legales. 

Justificación : 

de los requisitos legales. 
Interesa salvaguardar en todo caso la exigencia 

ENMIENDA AL ARTICULO 23 

ENMIENDA NUM. 29 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de adición al artículo 23. 
Añadir: ... actuaciones previstas en dicho 

artículo ... 
Justificación: 

Por coherencia a la enmienda del artículo 18. 

ENMIENDA AL ARTICULO 25 

ENMIENDA NUM. 30 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de modificación al artículo 25. 
Cambiar: naturaleza por las características 

del lugar. 

Justificación: 
Entendemos que es más significativo este tér- 

mino con el objetivo que busca la Ley al determinar 
los agravantes de la responsabilidad. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 26 

ENMIENDA NUM. 31 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de adición al artículo 26 b). 
Añadir: ... los límites legalmente ... 

Por entender necesaria una referencia a la 
Justificación: 

legalidad. 

ENMIENDA NUM. 32 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión al artículo 26, letra 
c). 
Motivación: 

teoría esta contraria al derecho penal. 
EI texto de la Ley objetiviza la responsabilidad, 

ENMIENDA NUM. 33 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR 10 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de adición al articulo 26 de una 
nueva letra con el siguiente texto: 

La realización de proyectos o certificados técni- 
cos fraudulentos relacionados con estas actividades 
clasificadas. 
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Motivación: 
Se trata de una infracción muy grave por su 

naturaleza, con independencia del resultado que 
produzca. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 27 

ENMIENDA NUM. 34 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión al artículo 27 de la letra 
a). 
Motivación : 

articulo 26. 
Por los mismos motivos de nuestra enmienda al 

ENMIENDA NUM. 35 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión al articulo 27 de la letra 
k). 
Motivación: 

infracciones muy graves. 
Se incorpora en lo esencial al capítulo de 

ENMIENDA AL ARTICULO 28 

ENMIENDA NUM. 36 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión al articulo 28 de una 
letra m). 

Motivación: 
La reincidencia en materia sancionadora, nos 

conduce, por asimilación al derecho penal, a la 
consideración o no de ser una Única acción, pero 
nunca a sancionar como grave algo que por su 
naturaleza debe sancionarse como leve. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 29 

ENMIENDA NUM. 37 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 29, proponiendo la sustitución por el 
siguiente 
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TEXTO ALTERNATIVO: 
Las infracciones en materia de actividades clasi- 

ficadas prescriben al año de la comisión de las 
mismas. 

Motivación: 
Se trata de reducir el plazo de prescripción 

tratando de no identificarlo con los plazos penales. 

ENMIENDA NUM. 38 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAM E NTAR I O 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de modificación al artículo 29. 
Se propone el siguiente texto alternativo: 
Las infracciones consideradas muy graves, en 

esta Ley Foral, prescriben a los cuatro años, las 
graves a los dos años y las leves a los seis meses, 
a contar desde la comisión de las mismas. 

Motivación : 

ciones y es necesario hacerlo. 
EI texto no diferencia entre las diferentes infrac- 

ENMIENDA AL ARTICULO 30 

ENMIENDA NUM. 39 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión al artículo 30, de la 
expresión ((de una o varias,) para que quede 
redactado el texto: ... darán lugar a la imposición 
de las siguientes sanciones. 

Motivación: 
Este articulo tiene por objeto establecer el 

catálogo de sanciones y no debe prejuzgar ni el 
número de sanciones ni su imposición como san- 
ción principal o accesoria. 

ENMIENDA AL ARTICULO 35 

ENMIENDA NUM. 40 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO POPULAR 
D. JUAN CRUZ CRUZ 

Enmienda de adición al artículo 35.2. 
Añadir: ... en el presente artículo en función 

de la evolución del índice de precios al consumo. 
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Justificación : 
Por coherencia con el artículo 31.2. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 36 

ENMIENDA NUM. 41 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 36, apartado 1, párrafo l.O, propo- 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Las sanciones por infracciones se impondrán 

siguiendo lo establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. A este efecto, la incoación del 
expediente y el nombramiento de Instructor y Secre- 
tario se realizará mediante providencia del Órgano 
sancionador actuante. 

Motivación: 
Se trata de que la garantía de procedimiento 

alcance a todos los supuestos de infracción y 
sanción. 

ENMIENDA NUM. 42 

niendo la sustitución por el siguiente 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al artículo 36, apartado 2, proponiendo su 
supresión. 

Motivación : 
Habiéndose establecido en el párrafo 1.0 del 

apartado 1 el procedimiento sancionador con carác- 
ter general, no debe mantenerse un procedimiento 
específico para los supuestos de infracciones 
leves. 

ENMIENDA AL ARTICULO 37 

ENMIENDA N.UM. 43 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Al articulo 37, apartado 2, proponiendo su 
sustitución por el siguiente 

TEXTO ALTERNATIVO: 
Previamente a la resolución que establezca las 

medidas provisionales, se dará audiencia al intere- 
sado para que en el plazo máximo de 15 días 
alegue lo que proceda. 

Motivación: 
Se trata de ampliar el plazo de audiencia hasta el 

período que se considera máximo en el procedi- 
miento administrativo general. 
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